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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintitrés 

 

 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante Libia del Carmen Rodríguez de Gutiérrez 

Ejecutado Marco Tulio Gutiérrez Molina 

Radicado 05001-31-10-011-2014-00116-00 

Instancia Única 

Decisión Reconoce Personería 

 

 
   En virtud del poder otorgado por la parte ejecutante, se 

reconoce personería judicial a la abogada CATALINA JARAMILLO PATIÑO, en los 

términos del mandado a ella conferido. (art. 74 del C. G del P., en concordancia 

con el art. 25 del Decreto 196 de 1971).  

 

                            De igual manera, en los términos del poder otorgado por la 

parte ejecutada, se reconoce personería judicial a la abogada LAURA OSPINA 

VASQUEZ para que represente los intereses de su poderdante, con las facultades 

establecidas en la ley.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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